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NOTA EDITORIAL

 

El trabajo seminal de Guillermo O’Donnell sobre la democracia delegativa está quizás más vigente

que nunca en la región. En concordancia con ello, las relaciones de patronazgo y vínculos

clientelares entre los actores políticos y la ciudadanía cobran cada vez un lugar más protagónico en

las relaciones establecidas en virtud de la conexión electoral. Por ello, en esta edición compartimos

dos artículos que abordan dicha temática y que estamos seguros serán de su interés. 

Por otro lado, y en consonancia con el objetivo de fomentar la investigación científica entre los

miembros de AECIP, presentamos también los trabajos de los ganadores del concurso al que

denominamos, precisamente, “Investigadores Iniciales”. Además, como ya es costumbre,

compartimos con ustedes nuestras secciones habituales sobre publicaciones de nuestras socias y

socios. Con el retorno a la normalidad luego de la pandemia, esperamos contar con ustedes en este

año en los diferentes eventos presenciales que estamos preparando.

 

 

Cordialmente, 

Santiago Basabe-Serrano

Director AECIP
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En 1994 el politólogo argentino Guillermo
O’Donnell publicó un texto referencial para la
ciencia política intitulado Democracias
Delegativas (O´Donnell, 1994). El autor ponía en
evidencia las características diferenciales de este
sub-tipo de democracia, a partir del estudio del
proceso de democratización en Brasil, Perú,
Ecuador, Bolivia, Uruguay y Chile. En sus
conclusiones los cuatro primeros regímenes eran
catalogados como democracias delegativas,
mientras que los dos últimos como democracias
liberales representativas.

Para O’Donnell (1994), la democracia delegativa
(DD) es una democracia caracterizada por la “baja
intensidad de las instituciones políticas
existentes” (1994:61). Se basa en “la premisa de
quien sea que gane una elección presidencial
tendrá el derecho a gobernar como él (o ella)
considere apropiado, restringido sólo por la dura
realidad de las relaciones de poder existentes y
por un período en funciones
constitucionalmente” (O’Donnell, 1994:61). 

Eso se traduce en una preponderancia del
presidente de la república respecto a las otras
instituciones, impidiendo la rendición de cuentas
horizontal y la implementación de sistemas
adecuados de pesos y contrapesos. 

Las DD cuentan con legitimidad democrática; las
elecciones deben ser limpias y se deben legitimar
en una amplia mayoría. Se denominan delegativas
porque el elegido se presupone intérprete y
delegado del pueblo 

Ecuador atrapado en la trampa de la
democracia delegativa
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C a r o l i n a  V i o l a *
D o c e n t e  d e  l a  P o n t i f i c i a  U n i v e r s i d a d  C a t ó l i c a  d e  Q u i t o  

por el tiempo establecido por la constitución. Del
pueblo se espera una participación pasiva y
contemplativa a partir de una relación emocional
basada en la fe (O´Donnell, 1994). 

La polarización política en la sociedad se
acompaña frecuentemente por un “estilo de
liderazgo populista, caracterizado por la relación
directa y paternalista entre líder-seguidor, sin
mediaciones organizativas o institucionales”
(Freidenberg, 2011:9). El fortalecimiento de las
instituciones democráticas no es una prioridad, y
generalmente ni siquiera un resultado deseado. 

El ciclo político iniciado con la constitución del
2008 tuvo como mandato la introducción de
reformas democráticas que rompieron con las
instituciones políticas vigentes en ese entonces,
consideradas como deficitarias en cuanto a su
calidad y representatividad. 

Sin embargo, el nuevo marco constitucional no
logró superar la tendencia deficitaria de sus
instituciones democráticas, introduciendo
además  nuevos desequilibrios entre el ejecutivo
y los otros poderes del Estado (legislativo,
judicial, electoral, participación ciudadana y
control social). Estas asimetrías se constituyeron
en nuevas barreras para la consolidación de la
institucionalidad democrática, al impedir la
representación adecuada de la diversidad de
intereses presentes en una sociedad.



 

La organización política Alianza País (AP) hegemonizó
el escenario político ecuatoriano entre el año 2009 y
2016, bajo el liderazgo de Rafael Correa. [1] Las
expectativas de un gobierno liberado de las élites
movilizaron las emociones de un pueblo castigado por
la crisis financiera y política. Correa proclamaba la
recuperación del Estado para el pueblo. El estilo de
gobierno mesiánico y autoritario se legitimaba en una
amplia aceptación y respaldo a su gestión.

Sin embargo, más allá del discurso de recuperación de
las instituciones, en las DD estas se crean, se usan y
se descartan (Freidenberg, 2011). El gobierno de
Correa se caracterizó por la penetración sistemática
del ejecutivo en todas las funciones del estado. 

La ausencia de división de poderes impedía cualquier
proceso de rendición de cuentas horizontal o
mecanismo de contrapeso. La falta de independencia
de las instituciones ocasionaba continuas
interferencias en su funcionamiento
deslegitimándolas. El poder estaba fuertemente
centralizado en el ejecutivo. Las tendencias
autocráticas del correísmo fueron duramente
criticadas por la oposición política y los medios de
comunicación, convirtiéndose en la bandera del
principal partido opositor CREO, y de su líder y
candidato presidencial Guillermo Lasso. 
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Lasso llega al poder en el año 2021, después de
intentarlo en tres ocasiones consecutivas, con el
slogan “El gobierno del encuentro”. Su discurso
enfatizaba en la voluntad de establecer un diálogo
pluralista con los diversos sectores de la sociedad. Su
triunfo es apretado y no logra consolidar una mayoría
en la Asamblea Nacional (AN). La debilidad de la
coalición se agrava cuando, días después de la toma
de mando, rompe con el principal partido aliado: el
Partido Social Cristiano (PSC). 

El nombramiento del presidente y vicepresidente de
la AN será un proceso atropellado que pondrá en
evidencia la persistencia de formas delegativas para la
resolución de conflictos entre poderes. La falta de
consenso democrático sobre la composición del
Consejo de Administración Legislativa (CAL) invocará
la muerte cruzada [2] como mecanismo de presión
ante la dificultad de conseguir los votos. Los medios
de comunicación apoyarán esta opción, posicionando
en la opinión pública un discurso deslegitimador de la
AN. En esta ocasión se logrará encontrar una solución
de compromiso, superando la primera crisis del
gobierno de Lasso.

Hasta el momento las tensiones entre el legislativo y
el ejecutivo se han convertido en una dinámica
cotidiana, así como las amenazas de muerte cruzada.
El ejecutivo busca imponer un proyecto que no
encuentra respaldo en un legislativo profundamente
fragmentado; el conflicto ocupa el lugar del
encuentro, caracterizado por acusaciones mutuas de
corrupción que no hacen más que deslegitimar la
institucionalidad democrática en su conjunto. Se
desconoce sistemáticamente la legitimidad de la AN,
los dictámenes de la Corte Constitucional y se
descalifican a los opositores. A la par, se implementan
estrategias oscuras para aumentar el poder relativo
del ejecutivo como la destitución de la presidenta de
la Función de Participación Ciudadana y Control 
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Social ocurrida en 9 de marzo de 2022. Esta función
está encargada de la designación de los titulares de
los organismos de control, es decir de las instituciones
del sistema de pesos y contrapesos. La amenaza de
cooptación de la institucionalidad democrática por
parte del ejecutivo se encuentra presente otra vez. La
evolución de la política del gobierno de Lasso indica
que el Ecuador seguirá atrapado en la trampa de la
democracia delegativa. 
 

Referencias bibliográficas 

FREIDENBERG, Flavia. (2011). “Los nuevos liderazgos
populistas y la democracia en América Latina”. LASA
Forum. Summer 2011, volumen XLII.
https://forum.lasaweb.org/files/vol42-
issue3/Debates2.pdf 

O’DONNELL, Guillermo (1994). “Delegative
Democracy”. Journal of Democracy, Vol. 5, No. 1,
January, pág. 55-69.

Notas 

{1}  En el 2017 Lenin Moreno será elegido presidente
por AP. Meses después de su mandato la organización
sufrirá una implosión determinada por la lucha de
facciones internas. AP desparece del escenario
electoral en las elecciones de 2021; la facción
correista se contendrá la segunda vuelta con
Guillermo Lasso. 

{2} La muerte cruzada es un mecanismo de
convocatoria anticipada a elecciones. Se prevé que
tanto el ejecutivo como el legislativo tendría esta
facultad en un contexto de grave conmoción política
y crisis nacional. La transición no debe durar más de
seis meses, durante esta el presidente puede
gobernar a partir de decretos-ley.

https://forum.lasaweb.org/files/vol42-issue3/Debates2.pdf
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A la hora de abordar el estudio de la Administración
pública como persona jurídica, suele prevalecer el
criterio metodológico de analizarla desde el punto de
vista del Derecho Administrativo, al normar la
actividad de ésta respecto a los administrados y a su
vez reglar su funcionamiento interno,
comportamiento y organización (Garrido Falla, 2012).
Tomando en consideración lo anterior, puede
apreciarse que el derecho administrativo es
netamente público al ser su principal objeto de
análisis las administraciones públicas, estatutario al
erigirse en el derecho común y concreto de éstas y
por último, es un derecho vinculado a las distintas
normas supremas de cada país el sentar los
elementos primordiales de la función pública y estar
ligada a la actividad política (Castro Pascual, 2004:
42). 

Sin embargo, aun siendo la perspectiva jurídica la
predominante en los estudios de la Administración
pública, existen otros enfoques interesantes como los
planteados desde la Ciencia de la administración, la
Ciencia Política y la Sociología. Por su parte, la
Ciencia Política ha tendido a centrar sus
investigaciones en las correlaciones mutuas entre
Estado, Administración pública y organización social,
bajo la perspectiva del interés, oportunidad y
organización. 

La proposición empírica de partida sería la siguiente.
Los debates teóricos clásicos 

 
La pervivencia del Spoils System como

institución informal dentro de la Función
Pública Latinoamericana 

en torno a la institucionalización de las organizaciones,
han tendido a investigarlas bajo el cumplimiento de
ciertos criterios ideales-formales (Levitsky y Murillo,
2007). Estas categorizaciones adolecen de la suficiente
capacidad para captar la esencia de todo el universo
de las administraciones públicas en cuanto
organizaciones. Es decir, recurriendo a un lenguaje
corriente, se quedan cortas. La piedra de toque para la
mayoría de estudios clásicos acerca de la
institucionalización, reside precisamente en algo
aparentemente tan sencillo, pero crucial a la vez: el
desacuerdo sobre una definición compartida del
término institucionalización 

y el consiguiente análisis limitado al cumplimiento de
determinados parámetros normativos (Molina, 2010).

D a v i d  M o l i n a *

D o c t o r a n d o  e n  e l  p r o g r a m a  “ E s t a d o  d e  D e r e c h o  y

G o b e r n a n z a  G l o b a l ” .  U n i v e r s i d a d  d e  S a l a m a n c a
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Visto lo anterior, los grandes perjudicados fueron
aquellas organizaciones que no concordaban con las
clasificaciones ideales que se esgrimieron. Por
ejemplo, los modelos de administración pública en
América Latina, a los que, haciendo una disquisición
muy rápida, se pudieran tildar de estar
insuficientemente institucionalizados o simplemente
no estarlo (Scott, 1966). 

De las teorías reputadas en torno a las instituciones,
puede extraerse que las organizaciones y sus
procedimientos de afianzamiento marchan por vías
estrechas, esto es, formales. No obstante, el renacer
del interés por las instituciones, abrió las puertas a
nuevos enunciados más abiertos del concepto de
institución. El neoinstitucionalismo, proyecta las
instituciones como conjuntos de normas, reglas,
valores compartidos, etc. en permanente relación con
el entorno y con los actores que desarrollan su
actividad dentro de las mismas. Por así decirlo, las
instituciones son sujetos dinámicos, capaces de
moldear los patrones de conducta de los actores
(Peters 2003). Con estos nuevos análisis, el concepto
de institución se ensancha para ser un término más
amplio y aplicable a distintos casos, para tratar de
elaborar una definición incluyente. Es decir, que
pueda aplicarse a diversos fenómenos, tanto formales
como informales. 

Si la administración se rige bajo criterios políticos,
uno de los resultados que se podrían evidenciar, es
que una parte –mayor o menor– de los puestos
públicos serán cubiertos bajo premisas partidistas,
trayendo consigo prácticas clientelistas que en nada
favorecen el accionar de la función pública. La
estrecha relación existente entre una administración
pública profesional y el desarrollo de un país no es
algo nuevo ni hipotético (Sanz: 2004). Max Weber ya
planteó este estrecho vínculo tiempo atrás y
recientemente varios investigadores se han
encargado de corroborar esta teoría de forma
empírica, bajo criterios estadísticos. {1} 

No es extraño observar en muchos países de América
Latina, no solo Ecuador, alarmantes niveles de
clientelismo político en distintos niveles
administrativos de la función pública. Siendo una
regla no escrita, pero observada por muchos políticos
cuando acceden al poder, el remover a multitud de
funcionarios que son reemplazados en algunos casos
por personal afín al candidato o a la organización
política ganadora de unos comicios. De este modo, la
administración pública deja de cumplir su rol de
asesor neutral (que según Weber debería guiarse por
el principio de imparcialidad), para subordinarse a los
criterios de los poderes políticos. 

Sucintamente, la politización de la administración
pública origina que no pueda desempeñar sus
atribuciones de forma apropiada y que, por ende, las
políticas públicas tengan efectos muy escasos en la
población.

Urgen análisis más profundos {2}, propuestas
concretas y por encima de todo, qué modelo de
administración y empleo público se quiere para
Ecuador durante los próximos años, de forma que
siga mejorando los niveles de efectividad de su
función pública en base a la paulatina
profesionalización de su modelo, y la eliminación de
prácticas clientelares que derivan en los ya tratados
spoils system.

Referencias bibliográficas 
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Notas

[1] Uno de los investigadores que ha analizado a
profundidad esta relación entre desarrollo económico
y servicio civil meritocrático, es Salvador Parrado
(2008). Rauch y Evans (2000) contrastan que la
selección de personal en base a criterios
meritocráticos, tiene una influencia de significativa en
la reducción de la corrupción en los países que
sometieron a análisis. Por su parte, Joan Prats (2008)
bajo el paradigma del neoinstitucionalismo del cálculo
racional, sostiene que la seguridad jurídica y una
función pública meritocrática, favorecen el desarrollo
económico. Los ya citados en este apartado informes
del BID, también contienen una interesante batería de
datos cuanti y cualitativos que ineludiblemente
correlacionan con el nivel de desarrollo económico de
los países latinoamericanos considerados. 

[2] Quizá uno de las líneas de investigación que
debieran profundizarse, es el impacto que tiene el
spoils system en el nivel administrativo de gobierno
local. Efectivamente, los pequeños municipios y
gobiernos seccionales son espacios donde pudiera
darse con mayor intensidad el clientelismo político a la
hora de nombrar funcionarios debido a las estrechas
relaciones entre candidatos y seguidores. 
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Resumen
El artículo examina el vínculo entre instituciones participativas y provisión de bienes públicos. Se argumenta
que estos diseños institucionales fortalecen el rol de la ciudadanía en la obtención de bienes y servicios básicos.
Este efecto es producido al reforzar el sentido de pertenencia ciudadana en la práctica democrática y reducir las
brechas de información entre gobernantes y gobernados. La literatura revisada sobre experiencias participativas
en la India y Brasil sugiere que estos diseños promueven la inclusión de grupos sociales menos favorecidos en
los procesos políticos, una mayor recaudación de impuestos y mayores niveles en los estándares de vida.

Palabras clave: instituciones participativas, provisión, bienes públicos, democracia, ciudadanía

1.- Introducción

El estudio de los bienes públicos ha tomado fuerza en las teorías económicas del desarrollo. Su noción puede
extenderse para abarcar componentes relevantes de una sociedad como la defensa nacional, la seguridad
ciudadana, y los sistemas públicos de educación y salud. Otros bienes públicos pueden ser más específicos
como la infraestructura en saneamiento, carreteras, alumbrado público, etc. Este tipo de bienes constituyen un
pilar fundamental para el desarrollo de una sociedad puesto que garantizan servicios básicos para la mayoría de
la ciudadanía. De aquí que diferentes tradiciones académicas han intentado investigar las condiciones y las
consecuencias sociales de su efectiva provisión. 

AECIP publica trabajos de ganadores
del primer concurso para
Investigadores Iniciales

C o n  l a  f i n a l i d a d  d e  i n c e n t i v a r  l a  i n v e s t i g a c i ó n ,  A E C I P  c o n v o c ó  a l  p r i m e r
c o n c u r s o  p a r a  I n v e s t i g a d o r e s  J ó v e n e s .  L u e g o  d e  l a  e v a l u a c i ó n  d e  l o s
t r a b a j o s ,  p o r  m e d i o  d e l  p r o c e d i m i e n t o  d e  á r b i t r o s  c i e g o s ,  e l  t r a b a j o  d e
E r i c k  Á l v a r e z  B a r r e n o  o b t u v o  e l  p r i m e r  l u g a r ,  e l  t r a b a j o  d e  J o r g e
A l e j a n d r o  J i r ó n - C e v a l l o s  e l  s e g u n d o  l u g a r ,  m i e n t r a s  q u e  e l  t r a b a j o  d e
D a n i e l  C u t y  o b t u v o  e l  t e r c e r  l u g a r .  A  c o n t i n u a c i ó n ,  y  c o m o  p a r t e  d e l
p r e m i o  o b t e n i d o ,  p u b l i c a m o s  l o s  t r a b a j o s .  

¿Cómo las instituciones participativas
afectan a la provisión de bienes públicos?

 E r i c k  Á l v a r e z  B a r r e n o *

D e p a r t a m e n t o  d e  E s t u d i o s  P o l í t i c o s ,  F L A C S O  E c u a d o r
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Una de las características fundamentales de los bienes públicos es que los mercados no tienen un mecanismo
efectivo para garantizar su aprovisionamiento. En este sentido, el estado cumple el papel de movilizar y asignar
los suficientes recursos que permitan tal provisión. No obstante, ¿cuál es el papel de la sociedad en relación con
este objetivo?, ¿por medio de qué canales las demandas sociales pueden trasladarse a acciones públicas
concretas?, y ¿pueden estos canales convertirse en mecanismos efectivos para la provisión de bienes públicos
esenciales para la ciudadanía?

Este artículo examina el vínculo entre instituciones participativas y provisión de bienes públicos. Se argumenta
que este tipo de instituciones – contempladas como nuevas formas de intermediación política entre sociedad y
estado – pueden constituirse como instrumentos factibles que fortalecen el rol de la ciudadanía en la obtención
de bienes y servicios básicos (destinados prioritariamente a cubrir sus demandas y necesidades). Para
producirse este efecto, se identifican dos posibles funciones de las instituciones participativas: (1) reforzar el
sentido de pertenencia en la práctica democrática de personas anteriormente excluidas de los procesos
políticos, sociales y económicos; y (2) reducir la brecha de información entre gobernantes y gobernados, lo que
permite a los segundos desarrollar una percepción de legitimidad más fuerte debido a que se produce una
rendición de cuentas política más efectiva.

El artículo se organiza de la siguiente manera. La sección 2 describe una noción básica de bienes públicos, sus
propiedades y mecanismos de provisión. La sección 3 introduce el concepto de institución participativa
entendida como una innovación democrática que busca fortalecer la acción y deliberación ciudadana. En
adición, se describen las dos funciones que desempeñan. La sección 4 examina la evidencia empírica de las
todavía escasas investigaciones que tratan el impacto de las instituciones participativas en resultados sociales y
económicos. La quinta sección concluye.

2.- Bienes públicos y mecanismos de provisión

Un bien público [1]  se define en contraste con las características de un bien privado. Mientras que un bien
privado es usualmente producido, vendido, comprado y comercializado por individuos (para individuos), la
provisión de un bien público beneficia sin distinción alguna a todos los miembros de una comunidad o una
sociedad de individuos. En términos económicos, un bien público se define por tener dos propiedades básicas:
su consumo no es excluyente ni rival. La propiedad de no exclusión quiere decir que una vez que el bien es
suministrado, no es posible excluir a ninguna persona de consumirlo. Entre tanto, un bien público no es rival
debido a que su consumo por cualquier individuo no disminuye la oferta disponible para otros. [2] Como
consecuencia, se trata de un bien que puede ser disfrutado por todos, y cuyo abasto no tiende a agotarse en
función de la cantidad de personas que lo consumen.

Una característica fundamental de los bienes públicos es que los mercados no tienen un mecanismo eficiente
para garantizar su aprovisionamiento. Esto es interesante debido a que influyentes teorías económicas
proponen a los mercados como uno de los mecanismos de asignación de recursos (sino es el único) más
relevantes para conseguir equilibrios “óptimos de Pareto” entre productores y demandantes de un producto. No
obstante, las características particulares de un bien público hacen que el nivel óptimo de su provisión no encaje
con el nivel de provisión que pueda generar el mercado. [3]

 .
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Una vez que el bien público es provisto por un individuo, sus beneficios esperados no solo son percibidos por
ese mismo individuo sino por otros.  [4] Esta situación genera lo que Olson denomina un problema de free-rider,
en el que un individuo esperaría a que otro provea el bien público para que de esta forma poder disfrutar de sus
beneficios sin incurrir en los costos necesarios para su aprovisionamiento (lo que finalmente generaría
incentivos para no proveer tal bien aunque sea beneficioso para todos).

El estado puede funcionar como un mecanismo de asignación de recursos más efectivo al momento de abordar
la naturaleza de la provisión de bienes públicos. Como se describe anteriormente, los mercados no tienen la
capacidad de suministrar este tipo de bienes precisamente por la incapacidad de obtener ganancias privadas de
su aprovisionamiento, y la imposibilidad de que sus precios se ajusten de acuerdo con las leyes de la oferta y la
demanda. En este sentido, el papel del estado es el de movilizar y asignar recursos hacia la generación de bienes
que el mercado falla en proveer. Al mantener el monopolio de la coerción, un estado con las suficientes
capacidades puede garantizar ciertos niveles básicos de bienes públicos como defensa, seguridad, educación,
salud, infraestructura, entre otros.

Esta perspectiva descansa en el supuesto de que un rol productivo del estado es óptimo para el desarrollo, y
como consecuencia la provisión de bienes y servicios. Por ejemplo, en su tesis “no state, no development” Bates
sostiene que en una sociedad “el poder puede ser organizado para generar tanto seguridad como prosperidad.”
{5} El autor explica que en sociedades sin estado existe una descentralización de los medios de coerción, los
cuales se encuentran en manos de actores privados que retienen el control de los “instrumentos de violencia”
para la provisión de su propia seguridad. {6}  Estas sociedades pueden generar ciertos niveles de orden a un
precio muy alto. Al momento de dirigir sus esfuerzos a la consecución de su propia seguridad, las personas
deben desviar recursos hacia la preparación militar, lo que implica una disminución en sus esfuerzos destinados
para la producción y el enriquecimiento. En contraste, al endosar un estado con las suficientes capacidades para
proveer el bien público de la seguridad, los ciudadanos tienen la disponibilidad de movilizar sus recursos hacia
otras actividades productivas.

En suma, la provisión de bienes públicos necesita ciertos niveles de intervención estatal debido a la incapacidad
de los mercados de proporcionar un mecanismo de asignación de recursos ideal para suministrarlos. El estado
puede funcionar como un mecanismo alternativo y más efectivo debido a que puede movilizar los recursos
necesarios para proveerlos. No obstante, no hay que dar por sentado que el estado (y quienes lo gobiernan)
tenga siempre la capacidad de proveer bienes esenciales para el desarrollo de la ciudadanía. Algunos estados
pueden ser extremadamente ineficientes en asegurar el orden en su propio territorio y proteger derechos
políticos y económicos básicos de la población, mientras que otros pueden ser tan poderosos que pueden
constituirse como la principal fuente transgresora de derechos ciudadanos.

Como potenciales soluciones a estos problemas, la ciudadanía no solo tiene a disposición instituciones
democráticas que permiten controlar a sus gobernantes (haciéndolos responsables ante el escrutinio público),
sino que puede organizarse para alzar su voz y demandar soluciones para sus necesidades más apremiantes.
Como se discute en la siguiente sección, la participación ciudadana es un elemento de suma relevancia para el
funcionamiento de la democracia. Las instituciones que surgen a partir de la voluntad ciudadana a participar
pueden canalizar demandas desde los estratos más marginalizados de la sociedad y materializarse en una mejor
provisión de bienes públicos.
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3.- La importancia social de la democracia participativa

Para varios autores, las formas institucionales de la democracia liberal originadas en el siglo XIX no se
encuentran completamente adaptadas a las cada vez más complejas necesidades de la ciudadanía. La
democracia entendida como el procedimiento mediante el cual los ciudadanos eligen a sus gobernantes ha
sido una noción poco consecuente con las demandas ciudadanas que buscan mayores espacios para la
participación, la solución directa de sus problemas más apremiantes, y la efectiva rendición de cuentas de
quienes ostentan cargos públicos. 

Como resultado de esa preocupación de aumentar los espacios de participación democrática, se generaron
repertorios más amplios y nuevas formas de intermediación para el acceso y defensa de los derechos y las
demandas de la ciudadanía, así como para el refuerzo de la rendición de cuentas social y la provisión efectiva
de bienes y servicios. {7} 

A partir de la últimas dos décadas, las experiencias de democracia participativa y deliberativa se han
extendido en muchos países del mundo. Estas experiencias recaen en mecanismos de participación
provenientes de amplias y muy diversas bases sociales, e implican un mayor involucramiento de la ciudadanía
en la toma de decisión política, la formulación de políticas públicas y la entrega final de servicios y bienes
públicos. En Fung y Wright {8} se describen algunas experiencias que sirven para ilustrar la importancia y
utilidad de estas nuevas formas de intermediación democrática. 

Los consejos vecinales, los planes para la conservación del hábitat (ambas experiencias en Estados Unidos),
los presupuestos participativos de Porto Alegre, y los mecanismos de descentralización democrática en la
India son ejemplos de cómo la sociedad civil utiliza con efectividad formas alternativas de representación
extraparlamentaria o de representación desvinculada con la práctica partidista tradicional. 

Estas experiencias no encajarían en la noción procedimental básica de la democracia liberal descrita con
anterioridad. No obstante, son iniciativas que involucran a una gran cantidad de personas que han sido de
alguna manera excluidas de ese mismo proceso. 

Es más, al enfatizar los componentes de la participación, la acción centrada en la ciudadanía y la deliberación,
estas experiencias tienden a ser más eficientes en buscar soluciones a problemas públicos específicos,
forman iniciativas más inclusivas y desarrollan un conocimiento práctico en los ciudadanos sobre la
democracia deliberativa.{9} 
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La Constitución Brasileña de 1988 fue un factor crítico para expandir las formas y las arenas de participación, lo
que generó cambios profundos en el acceso a los servicios sociales y la creación de instituciones participativas.
{10} {11} La reforma constitucional permitía, entre otras cosas, que la soberanía popular pueda ser ejercida
tanto por iniciativas populares como por el voto (Artículo 14), el requerimiento de la participación de
organizaciones de la sociedad civil en el proceso de formación de políticas públicas locales (Artículo 26), y el
requerimiento de la participación ciudadana en la formulación y control de políticas de salud y seguridad social
(Artículos 204 y 227). {12} 

El objetivo de los presupuestos participativos fue el de articular un sistema deliberativo que, organizado desde
las bases y abierto a la fiscalización pública, respondiese a las necesidades reales de los ciudadanos. {13} Al
momento de analizar el modelo de presupuesto participativo de Porto Alegre, Avritzer se pregunta sobre las
posibles condiciones que coadyuvaron a que esta experiencia haya tenido éxito. El autor sostiene que mucho
antes de su implementación, la ciudad de Porto Alegre tenía una amplia tradición de organización social. Este
factor fue determinante para el éxito del modelo pues incidió para que los ciudadanos desarrollaran un sentido
de pertenencia en el proceso participativo. Finalmente, el autor demuestra que la iniciativa también produjo
importantes consecuencias distributivas. En específico, encuentra una fuerte correlación entre la presencia de
ciudadanos de estratos socio económicos bajos en la celebración de las asambleas regionales y temáticas. {14}
Esto implica una mayor distribución de recursos destinados a servicios básicos que estos ciudadanos necesitan.

Algo interesante que discutir es el hecho de si las instituciones participativas promueven la inclusión y la
participación ciudadana dentro de los procesos de toma de decisión política. Una extensión de la teoría de la
acción colectiva de Olson {15} sugiere que las personas tienen incentivos de no participar en la provisión de un
bien público (incluso si es mutuamente beneficioso) si consideran que su participación no es necesaria para tal
objetivo. Esto es particularmente problemático en países en vías de desarrollo en donde las instituciones
democráticas usualmente son exiguas y generan hartazgo y desafección en la ciudadanía. Las instituciones
participativas pueden ser un factor que tienda a solucionar la falta de respuesta democrática a las necesidades
básicas de la sociedad. Como se ha descrito con la experiencia de los presupuestos participativos en Porto
Alegre, estas instituciones pueden reforzar el sentido de pertenencia de la ciudadanía con respecto a la
democracia y hacerla pensar que su participación y deliberación dentro del proceso es crucial para conseguir
bienes y servicios básicos.

Para algunos autores, la rendición de cuentas electoral es vista como un canal mediante el cual los ciudadanos
pueden sancionar la mala práctica política y generar incentivos para la administración pública responsable. Por
ejemplo, Barro {16} desarrolla un modelo en el que el proceso electoral sirve como un mecanismo para alinear
los intereses de los políticos con los intereses de sus constituyentes. Ferejohn {17} argumenta que el voto
puede ser ejercido como un mecanismo de rendición de cuentas cuando los políticos no satisfacen el umbral de
bienestar de los ciudadanos. No obstante, estas aproximaciones recaen en suposiciones muy estrictas sobre el
comportamiento de los políticos y los ciudadanos. El proceso electoral no siempre funciona como un
mecanismo de rendición de cuentas que tienda a mejorar la gestión política a favor de la mayoría social. Líderes
políticos pueden usar las elecciones como meras fachadas democráticas en regímenes no democráticos, o
puede que la ciudadanía sea incapaz de sancionar a malos representantes.
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Como consecuencia, todavía no existe un consenso claro sobre los mecanismos eficientes que puedan reforzar
la rendición de cuentas política. Algunas perspectivas académicas consideran que las instituciones que
refuerzan la participación ciudadana pueden realizar esta función. Por ejemplo, en Abers {18} se refiere a la
participación como “el incremento del control de los ciudadanos sobre el estado y la ampliación de la capacidad
de la gente común para comprender y decidir sobre los asuntos que afectan a su vida.” Esta noción hace
referencia a la participación como un mecanismo viable de rendición de cuentas política. Por tanto, las
instituciones participativas pueden ser factores determinantes para reforzar la confianza de los ciudadanos
sobre el proceso democrático y solidificar su legitimidad. Este resultado únicamente se produciría cuando un
mayor nivel de participación ciudadana en los procesos de toma de decisión sea canalizado mediante nuevos
procesos de intermediación política.

En síntesis, la importancia de las instituciones participativas puede comprimirse en dos funciones específicas. En
primer lugar, como se ha descrito con las experiencias participativas en Porto Alegre, este tipo de instituciones
pueden reforzar el sentido de pertenencia a la práctica democrática de personas que anteriormente fueron
excluidas de procesos políticos, sociales y económicos. Esto se daría en la medida en que estas experiencias
tengan la capacidad de incluir a la ciudadanía en los procesos de toma de decisión y formación de políticas
públicas destinadas a solucionar sus problemas cotidianos. En segundo lugar, las experiencias participativas
pueden contribuir a legitimar las funciones de las instituciones democráticas ya operativas. Una mayor
participación ciudadana podría promover la rendición de cuentas, lo que reforzaría la legitimidad percibida en
las reglas del juego. Como consecuencia, la deliberación, la participación y la experiencia democrática directa –
que las nuevas formas de intermediación política introducen – pueden servir como instrumentos que mejoren la
provisión de bienes públicos.

4.- Instituciones participativas y bienes públicos: casos de estudio y agenda de investigación

En la sección anterior se describieron dos funciones que desempeñan las instituciones participativas en relación
con la provisión de bienes públicos. Este tipo de instituciones son canales por los cuales la ciudadanía en
general y organizaciones de la sociedad civil pueden materializar sus demandas en resultados políticos
concretos. Esta sección describe la evidencia empírica disponible del posible efecto de las instituciones
participativas en algunos resultados económicos relativos a la provisión de bienes públicos (Ej. gasto público,
nivel de recaudación de impuestos, estándares de vida, ayudas sociales, suministro de bienes específicos).
Aunque escasos, estos estudios forman parte de una fructífera y prometedora agenda de investigación, cuya
preocupación central es identificar cómo las instituciones participativas (vistas como nuevas formas de
intermediación democrática en la relación entre la sociedad y el estado) inciden en resultados sociales y
económicos.

La relación entre instituciones participativas y resultados económicos proviene de la literatura que trata los
efectos de la descentralización política en el desarrollo. Cada experiencia de innovación democrática produce
en sí misma una descentralización de funciones, atribuciones y capacidades a niveles inferiores de la
administración del estado. Esto faculta a las entidades políticas locales a tomar decisiones sobre los asuntos
públicos, sin tener la necesidad de rectificar tales decisiones en niveles departamentales o nacionales de
gobierno.
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La descentralización política no juega el mismo rol económico en todos los países. La contribución de Bardhan
{19}  permite identificar el rol de la descentralización en países desarrollados y en vías de desarrollo. El autor
explica que para que la descentralización efectivamente cumpla su rol en el desarrollo, esta debe venir
acompañada por esfuerzos para modificar las estructuras existentes del poder político (para impedir que las
élites se apropien de las experiencias de gobierno participativo en las comunidades con poca presencia estatal),
y mejorar las oportunidades de participación, voz e inclusión de los grupos sociales menos favorecidos del
proceso político. Concluye que la lógica de la descentralización no es debilitar a la autoridad central del estado,
sino que se trata de “hacer que la gobernanza en el nivel local responda mejor a las necesidades sentidas por la
gran mayoría de la población. {20} 

Besley, Pande y Rao conducen una serie de investigaciones con datos de encuestas que demuestran una fuerte
relación entre instituciones participativas en regiones de la India y algunos resultados sociales. Usando datos de
encuestas de hogares y aldeas de cuatro estados al sur de la India, Besley, Pande y Rao {21} estudian el efecto
de las reuniones comunitarias llamadas Gram Sabha en la selección de beneficiarios para los programas de
bienestar social. Su investigación encuentra que son los grupos más desfavorecidos de la sociedad de aquellas
aldeas quienes son más propensos a participar en las reuniones comunitarias. Sus estimaciones muestran que
una persona con ausencia de instrucción educativa básica que vive en una aldea en donde se ha celebrado una
reunión Gram Sabha es un 9 por ciento más propensa a recibir una ayuda social o carta BLP (Below Poverty
Line) que una persona con las mismas características pero que vive en una aldea en la que no se celebró tal
reunión. Los autores encuentran resultados similares para personas sin posesión de tierras, y personas
pertenecientes a las castas inferiores de la sociedad. {22} 

Besley, Pande y Rao {23} encuentran resultados similares cuando analizan el impacto de los Gram Panchayats
(órganos de gobierno tradicional en las aldeas). Al igual que el impacto de los Gram Sabha, un individuo que
pertenece a castas menos favorecidas de las aldeas tiene mayor probabilidad de recibir una ayuda social (en
forma de carta BLP) que un individuo más favorecido socialmente. {24} Ambos estudios sugieren la existencia
de una relación empírica fuerte y positiva entre la implementación de instituciones participativas, la inclusión de
grupos socialmente excluidos en los procesos políticos y el mejoramiento en la provisión de bienes en aldeas de
la India.

Investigaciones recientes han analizado los impactos sociales de los presupuestos participativos en Brasil.
Usando datos de panel de municipalidades brasileñas entre 1990 al 2004, Gonçalves {25} encuentra una fuerte
correlación que vincula el uso de los presupuestos participativos con cambios en los patrones del gasto público.
En específico, las municipalidades que adoptaron procesos de presupuestos participativos tendieron a
incrementar el gasto en educación y sanidad en una proporción de entre 2 a 3 por ciento más que sus
contrapartes que no implementaron el modelo participativo. {26} Por su parte, la autora hipotetiza que un
cambio favorable en el patrón del gasto público destinado a mejorar las condiciones de salud (como una
demanda canalizada por los foros participativos dirigidos por actores de la sociedad civil) generaría mejorías en
otras condiciones de calidad de vida. En efecto, el estudio de Gonçalves también sugiere que las
municipalidades que han adoptado experiencias de presupuestos participativos registraron una notable
disminución de la mortalidad infantil entre 1 a 2 infantes por cada 1000 residentes, lo que se traduce en una
disminución de entre el 5 a 10 por ciento de la tasa de mortalidad infantil de 1990. {27} 
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Para finalizar, el análisis de identificación (matching) de Touchton, Wampler y Peixoto {28} estima el impacto de
los presupuestos participativos en los ingresos impositivos de municipalidades de Brasil. Sus resultados sugieren
que, en promedio, municipalidades que implementaron estas experiencias recaudan un 16 por ciento más de
impuestos que municipalidades que no lo hicieron. {29} Esto sucedería debido a que los ciudadanos estarían
más dispuestos a cumplir sus obligaciones tributarias porque tienen una mayor influencia en la forma en la que
se asignan los recursos públicos. En síntesis, los estudios revisados dan cuenta de que la relación entre
instituciones participativas y resultados económico/sociales es una agenda prometedora no solo para la
investigación académica, sino para la formulación de políticas públicas que se dirijan a solventar las necesidades
y demandas básicas de la ciudadanía. 

5.- Conclusión

El artículo ha ahondado en el debate sobre cómo el diseño institucional puede dar forma a la asignación de
recursos públicos. Para esto, se ha analizado el rol de las instituciones participativas como un potencial
mecanismo para la provisión efectiva de bienes públicos. De la discusión teórica se resaltan dos funciones
principales de este tipo de diseños: (1) reforzar el sentido de pertenencia ciudadana en la práctica democrática
participativa/deliberativa; y (2) reducir la brecha de información entre gobernantes y gobernados, haciendo que
los segundos perciban como más legítimo el proceso político debido a que pueden hacer que los primeros
rindan cuentas. 

De la discusión empírica se describen importantes correlaciones entre instituciones participativas y diferentes
resultados sociales y económicos. Existe un fuerte vínculo entre la implementación de diferentes diseños
participativos y la inclusión de sectores sociales menos favorecidos en el proceso democrático. Experiencias en
la India y Brasil son descritas como instrumentos favorables que dieron mayor voz a ciudadanos que
anteriormente estaban privados de participar en foros democráticos y trasladar sus demandas hacia acciones
públicas concretas. 

Finalmente, se identifica una posible relación positiva entre la introducción de diseños participativos y mayor
recaudación de impuestos (esto último es fundamental para la financiación e implementación de bienes y
servicios públicos), y mayores niveles en los estándares de vida. Si bien estos estudios tienen limitaciones que
impiden identificar mecanismos causales entre ambos fenómenos, es innegable la relevancia distributiva,
política y social de las experiencias participativas. En consecuencia, esta relación constituye una fructífera y
prometedora agenda de investigación que puede ser enriquecedora tanto para el análisis académico como para
los esfuerzos públicos y sociales destinados al mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo integral de la
sociedad.
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Resumen 

Este artículo da cuenta de las diferencias entre los distintos niveles del sistema de partidos ecuatoriano. Por
medio de un análisis descriptivo se comparan los resultados obtenidos por los principales partidos a nivel
provincial en todas las elecciones nacionales y subnacionales posteriores a 2009. Los hallazgos evidencian que
la nacionalización de los partidos en el Ecuador es incipiente, teniendo un alcance territorial limitado con
diferencias entre lo local y lo nacional. Se constata una crisis de los partidos y del sistema de partidos,
incrementándose la fragmentación y mostrando ciertas manifestaciones de un retorno al multipartidismo
extremo. 

Palabras claves: Partidos políticos, Sistemas de Partidos, comportamiento electoral, subnacional.

Introducción 

Durante los últimos años, dentro de los estudios acerca de los sistemas de partidos en América Latina, ha
tomado relevancia el análisis de los ámbitos subnacionales. De esta manera, las investigaciones de carácter
comparado pasaron de tener como unidades de análisis a los países, a recabar observaciones de un mismo país
a nivel subnacional contrastándolo con lo nacional. De esta forma, se busca entender de mejor manera algunos
ejes de estudio como los niveles de congruencia de la competencia de los sistemas de partidos multinivel, la
nacionalización de los partidos y la fragmentación. Todo esto alrededor de profundizar acerca de los partidos,
de los sistemas de partidos y su funcionamiento. Esta investigación aporta a los estudios empíricos a nivel
subnacional que son escasos en el Ecuador, identificando a los actores y el comportamiento de los electores.

El poco alcance que han tenido los partidos ecuatorianos ha fomentado una fuerte distinción entre la
competencia electoral y los actores que participan en el escenario nacional, regional y local. En este sentido, se
plantea que a medida que el apoyo a los partidos y su alcance territorial aumenta, existe  mayor probabilidad de
que las diferencias entre los ámbitos nacional y subnacional se reduzcan. En la primera parte se desarrolla el
debate   

Ecuador: elecciones, partidos y
comportamiento electoral. Un enfoque

comparado del sistema de partidos nacional
y subnacional 2013-2021
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teórico, posteriormente, se realiza el análisis empírico descriptivo, tomando los datos del Consejo Nacional
Electoral. Es importante considerar que el estudio propuesto posee un enfoque transversal, por lo que, se
requiere comprender ¿qué son los partidos? y ¿qué se entiende por sistemas de partidos? Sobre estos, se han
desarrollado conceptos que se ubican en diferentes puntos en la escala de abstracción. {1} 

El concepto de partidos y sistema de partidos 

Desde la lógica de Duverger {2} los partidos políticos pueden ser entendidos como aquellas organizaciones que
buscan conquistar el poder político y ejercerlo. Esta definición no engloba una serie de características de los
partidos, pero es útil para comprender la finalidad de los partidos políticos. Siguiendo esta misma línea se puede
considerar que “un partido político es una institución que (a) busca influenciar en el seno de un Estado, a
menudo intentado ocupar posiciones en el gobierno y (b), puesto que normalmente defiende más de un único
interés social intenta, hasta cierto punto, «agregar intereses.» {3} 

En esta definición se deben recalcar dos componentes fundamentales: primero, el elemento institucional formal,
con reglas establecidas y procedimiento que delimitan la conducta de los individuos, y segundo, la defensa de
múltiples intereses que es un elemento distintivo con respecto a los movimientos sociales que se enfocan en el
interés del conglomerado social al que representan o a los grupos de presión que se centran en la protección de
sus intereses. Por otro lado, Sartori {4} aunque reconoce las problemáticas sobre la capacidad predictiva y
explicativa de una definición mínima establece que “un partido es cualquier grupo político que se presenta a
elecciones y que puede colocar mediante elecciones a sus candidatos en cargos públicos.”

Ware [5} propone que estudiar el sistema de partidos en un determinado país tiene otras implicaciones que
estudiar a los partidos en concreto, el análisis del sistema de partidos trata de la interacción entre los partidos
que se da tanto dentro de la competencia electoral, así como también, en la cooperación formal, informal e
implícita que existe entre ellos. Para Sartori {6} el sistema de partidos es un sistema de interacciones que se
encuentra normado y regulado, y que resulta de la competencia entre los partidos. Este conjunto de partidos
interactúa por vías pautadas y reconocidas, el concepto de interacciones normadas sugiere que se observan
ampliamente -acaso no se aceptan uniformemente- algunas reglas y regularidades en el cómo compiten los
partidos, aun si esas reglas y regularidades son cuestionadas y sometidas a cambios. La idea de sistema también
implica continuidad de las partes componentes que forman el sistema. {7} 

A partir de esta definición Freidenberg {8} considera que la configuración del sistema de partidos es más que la
suma de sus partes, es decir, los partidos, las normas, las interacciones y sus patrones en el marco de la
competencia, además, de su permanencia y estabilidad en el tiempo, teniendo la capacidad de adaptarse y
cambiar de manera gradual con el fin de sobrevivir. Se considera que el sistema de partidos debe cumplir con al
menos tres condiciones: primero, deben existir dos partidos o más, segundo, la interacción de estos debe
reflejar cierta regularidad en la distribución del apoyo electoral a lo largo del tiempo y, tercero, que exista una
continuidad de los componentes que conforman el sistema de partidos, esto significa que haya partidos
políticos institucionalizados. {9}
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Un enfoque multinivel para el análisis de los partidos y sistemas de partidos
 
Los partidos y los sistemas de partidos deben ser analizados considerando ciertas diferencias. Muchas veces los
partidos compiten en distintos niveles institucionales, con distintas reglas electorales, presentando candidatos a
los distintos cargos de elección, compitiendo y coordinando sus estrategias a lo largo del territorio. Por lo tanto,
deben tener la capacidad de responder bajo esta lógica multinivel {10} Esto significa que los partidos responden
a diferentes clivajes, electores y a diferentes preferencias de estos, tanto a nivel nacional como a nivel
subnacional. 

Por ejemplo, Došek {11} en su trabajo sobre la nacionalización de los partidos y sistema de partidos, define a la
nacionalización como la homogeneidad de los apoyos electorales a lo largo del territorio desde una perspectiva
sistémica, es decir, a nivel de competencia partidista, a nivel de partidos y del sistema de partidos. Pero también
considera los cambios entre una y otra elección, la homogeneidad del electorado en el apoyo a los partidos y a
los resultados electorales a nivel nacional y entre las distintas unidades subnacionales. Esta distinción entre lo
nacional y subnacional tomó relevancia a partir los estudios enfocados en la descentralización. 

Los trabajos previos consideraban a los sistemas nacionales de partidos como algo homogéneo, sin tomar en
cuenta las manifestaciones locales y regionales de los partidos y sistemas de partidos. Por lo tanto, no se incluía
las especificidades de organización y desempeño de los partidos en los ámbitos subnacionales. {12} Dada la
interacción de los distintos niveles que integran al sistema de partidos y la supuesta homogenización de la
competencia, en sistemas unitarios solo tenía sentido observar los nacionales.{13} Así, los análisis multinivel
estaban más centrados en contextos con estructuras federales al existir una mayor propensión a que las
dinámicas de competencias sean diferentes en los distintos niveles. 

No obstante, los procesos de descentralización en América Latina generaron incentivos y otorgaron un mayor
rol a lo local (provincias y municipios), a sus autoridades, recursos, competencia y relevancia como espacios de
poder, a esto se lo denomina como la regionalización del sistema de partidos. {14} Desde esta perspectiva, el
sistema de partidos no se percibe como un sistema único sino como un sistema conformado por subsistemas,
sin embargo, el cuestionamiento radica en que no precisamente la amalgamación de estos subsistemas da
cuenta del sistema de partidos nacional y, por lo tanto, el análisis de lo subnacional no siempre ayuda a predecir
resultados y comportamiento de los partidos y los electores a nivel nacional. 

Los partidos políticos desempeñan algunas funciones como ser el nexo entre la sociedad y el régimen político,
representar y articular demandas, estructurar la competencia política, seleccionar a los representantes; muchas
veces dirigir el gobierno, la administración pública, ayudan a establecer la agenda pública y actúan como
oposición al ser entes fiscalizadores. {15} Pero también, los partidos tienen la capacidad de determinar la
conducta electoral, influyendo tanto en el gobierno como en los electores[16], pero no siempre poseen la
misma influencia y alcance.

Algunos partidos, que tienen como finalidad alcanzar el poder político, ven en las elecciones subnacionales una
posibilidad de lograr victorias electorales que no pueden lograr a nivel nacional, por lo cual, las estrategias, las
dinámicas y los actores pueden variar. Como manifiesta Pachano {17} la distribución de la votación de los 
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partidos, la conformación de bastiones electorales y la predominancia de ciertos partidos; hacen que los
partidos dependan de un determinado grupo de electores, limitando su alcance.

Dentro del juego político, al desarrollarse en los distintos niveles, se pueden generar incongruencias en los
sistemas de partidos y subsistemas de partidos influyendo de diferente forma sobre otros niveles, sobre la toma
de decisiones y al momento de forjar interacciones e influencia bidireccional sobre el electorado en distintas
coyunturas y escenarios, que dependen de factores y diseños institucionales, factores socio culturales (clivajes)
o factores políticos-estratégicos. Es decir, cómo se estructuran las demandas, si los proyectos son nacionales o
locales y si existe un empoderamiento de líderes locales.  {18} Varios de los partidos políticos latinoamericanos
pueden ser identificados como iniciativas personales de carácter caudillista, al menos un tercio de los partidos
políticos en Latinoamérica tienen un origen de esta índole. {19} 

El caso ecuatoriano no es la excepción, siendo un país unitario los partidos no han logrado nacionalizarse
teniendo un fuerte arraigamiento regional o provincial con resultados electorales disímiles. [20] El país se ha
destacado por una gran diversidad territorial, conformándose sociedades regionales diferenciadas y con una alta
heterogeneidad, cuyos resultados electorales han sido cambiantes con el tiempo por su alta volatilidad. Estos
cambios se pueden apreciar tanto en lo nacional como en lo subnacional, siendo muchas veces más frecuentes y
drásticos, entre algunas razones, debido a las pocas restricciones legales para la presentación de candidaturas y
al incremento del número de partidos, causando una mayor fragmentación y volatilidad a nivel subnacional por
el surgimiento de fuertes liderazgos, además, de la afectación producto de la crisis de los partidos políticos a
nivel nacional. [21]

Estos elementos dan algunas pautas para considerar intuitivamente que, a pesar de la interdependencia entre
ambos niveles, en el caso del Ecuador parecen existir marcadas diferencias entre los nacional y lo subnacional.
En el caso ecuatoriano el sistema de partidos se ha caracterizado por los altos grados de fragmentación
partidista, polarización y la falta de capacidad para generar acuerdos. [22] Los enfrentamientos regionales y las
relaciones centro-periferia han sido un polo histórico de conflicto, sin dejar de lado que no existe un centro y
una periferia única, teniendo como resultado múltiples fragmentaciones entre el poder de las elites nacionales
regionales y locales. Esto se ha traducido en la existencia de diferencias regionales y provinciales en el apoyo a
los partidos con una fuente de múltiples localismos, sin embargo, son escasos los estudios acerca de los
rendimientos de los partidos en los distintos niveles institucionales.[23]

Otra de las características del sistema de partidos ecuatoriano ha sido la poca nacionalización de sus partidos.
[25] Después de la crisis de los partidos tradicionales y del sistema de partidos en el año 2002. [24], el único
partido en los últimos años que tuvo alcance nacional fue el Movimiento Alianza País. Desde año 2008 se
produjeron cambios alrededor de la estructura de la competencia del sistema de partidos: reduciéndose la
fragmentación, el número efectivo de partidos, la competencia electoral, la desaparición de los partidos
tradicionales y el fortalecimiento de un partido único. [26]

 Aquí la importancia de identificar quiénes son los actores (partidos) que compiten, la intensidad, las dinámicas y
pautas, considerando el peso de los clivajes regionales en la política del país, los cambios en las reglas
electorales, las alianzas coyunturales y el poder territorial dado a partir de ciertos sectores sociales y 
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económicos en las distintas regiones {27}. 

Metodología y Resultados

Este es un estudio de caso comparado de carácter diacrónico, se recaban las observaciones del Consejo
Nacional Electoral para las elecciones de los años 2013, 2014, 2017, 2019 y 2021, correspondientes a tres
elecciones presidenciales (nacional) y a las dos últimas elecciones para Prefectos (subnacional). Se toman
estos años como referencia considerando el cambio del marco institucional con la aprobación de la
Constitución del año 2008, que concluyó con todos los mandatos de elección popular, llevándose a cabo
elecciones para todas las dignidades a nivel nacional y local en el año 2009. Se considera como partidos
nacionales a todos aquellos que participan en las elecciones generales, comparando sus resultados con los
logrados a nivel subnacional, con el objetivo de identificar el alcance territorial de estos partidos y el nivel de
congruencia de la competencia multinivel. Para medir la fragmentación se calcula el número efectivo de
partidos (NEP) [28] a nivel nacional y provincial para todas las elecciones, sacando una media nacional en el
caso de las Prefecturas.    

Se analizan ambos cargos de representación al ser elegidos a partir de una forma de votación uninominal con
posibilidad de comparar los resultados por provincia. Se incluyen las 23 provincias del Ecuador continental,
sin tomar en cuenta Galápagos debido a que no cuenta con Prefectura. Al desagregar las unidades de análisis
a nivel provincial se incrementa el número de observaciones ganando una mayor profundización, aunque la
capacidad generalización se constriña al ámbito nacional. 

Lo primero que se debe resaltar es que el número de partidos que participaron en las elecciones
presidenciales en primera vuelta fue de ocho tanto para el 2013 como para el 2017. Sin embargo, a nivel
nacional para el año 2013 el NEP fue de 2.58, mientras que, para el año 2017 fue de 3.71. Para las
elecciones de 2021 el número de partidos tuvo un incremento significativo, presentándose 16 candidaturas a
la presidencia, aunque el NEP fue de 4.77. Por su parte, en el caso de las Prefecturas el número varía de
acuerdo a cada provincia, pero en promedio en el año 2014 participaron alrededor de cinco partidos,
mientras en el año 2019 en promedio participaron cerca de diez partidos. Esto refleja un proceso de
fragmentación del sistema de partidos nacional y subnacional durante los últimos años.
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Ilustración 1. Número efectivo de partidos por provincia.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CNE

En las elecciones presidenciales de 2013, la provincia con mayor NEP fue Morona Santiago (4.02) y con menor
NEP fue Santa Elena (2.17). En las elecciones de 2014 para la Prefectura el NEP promedio fue de 2.69, la
provincia con mayor NEP fue Cotopaxi (4.59) y con menor NEP fue nuevamente Santa Elena (1.57). Para las
elecciones presidenciales de 2017, también la provincia con mayor NEP fue Cotopaxi (4.00) y con menor NEP
fueron Morona Santiago y Napo (2.61). En las elecciones para la Prefectura en 2019 el NEP promedio fue de
4.49, la provincia con mayor NEP pasó a ser Tungurahua (7.73) y con menor NEP fue Carchi (1.99). En las
últimas elecciones presidenciales de 2021, la provincia con mayor NEP fue Carchi (5.07) y con menor NEP fue
en los Ríos (1.35).

En segundo lugar, se destaca que los actores que participan en las elecciones nacionales no siempre participan
en todas las provincias en las elecciones subnacionales. Esto evidencia que el alcance de los partidos, incluso de
aquellos que se postulan a elecciones de carácter nacional, se encuentra limitado, por lo tanto, no mantienen
una presencia y respaldo a nivel local en todas las provincias del Ecuador. Además, da indicios de que los
partidos nacionales y sus bases se encuentran centralizadas en ciertas regiones.

 
 
 
 
 



Tabla 1. Prefecturas alcanzadas por los partidos nacionales en 2014
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CNE

Existe una clara distinción entre el sistema de partidos nacional, con los subsistemas a nivel local. En el año
2014, a pesar de tener una mayor presencia de partidos locales, aquellos partidos que participaron en las
elecciones presidenciales de 2013 o 2017, lograron ganar la Prefectura de 20 de las 23 provincias analizadas
(ver tabla 1). Sin embargo, no se logra identificar patrones claros, puesto que existen casos en los que un partido
gana la Prefectura, pero en las elecciones nacionales los resultados de la misma provincia no le favorecieron, así
como también, casos en los que un partido consigue la mayoría de votos de la provincia en elecciones
nacionales, pero esto no se ve reflejado en las elecciones por la Prefectura.

Lo que sí se identifica es que el Movimiento PAIS (solo o en alianza) fue el partido con mayor éxito electoral al
obtener diez de las veintitrés Prefecturas en el año 2014, al mismo tiempo que logró ubicarse primero en las
elecciones presidenciales de 2013 con el 57% y en 2017 con el 39.40%, alcanzando la Presidencia en primera
vuelta en 2013 y en segunda vuelta en 2017. Pero este éxito parece ser la excepción y no la regla. El partido
CREO pese a conseguir el segundo lugar en las elecciones presidenciales de 2013 con el 22.70%, acceder a la
segunda vuelta con el 28.10% de respaldo en el 2017, y ganar la presidencia en 2021; por el momento solo en
el año 2014 ha logrado una Prefectura en alianza con el partido local Convocatoria por la Unidad Provincial
(CUP).
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Tabla 2. Prefecturas alcanzadas por los partidos nacionales en 2019
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CNE

Por otro lado, en las elecciones para prefectos en el año 2019 (ver tabla 2) no solo aumentó el número de
candidatos, los resultados electorales reflejan una reducción de Prefecturas conseguidas por los partidos
nacionales que presentaron candidatos a la Presidencia en las elecciones de 2017 y 2021, con respecto a los
partidos locales. Los partidos nacionales ganaron 13 de las 23 Prefecturas, esto puede ser atribuido al
debilitamiento y fraccionamiento del Movimiento PAIS, lo cual fue aprovechado por partidos locales, mostrando
una vez más el débil alcance territorial de los principales partidos del país. 

Estos datos permiten de cierta forma corroborar la propuesta expuesta en este artículo. Mientras el
Movimiento PAIS mantenía el apoyo de los electores a nivel nacional, las diferencias entre sus resultados en
elecciones nacionales y seccionales eran acotadas. Por su parte, en los partidos cuyos apoyos tienen una mayor
variación y menor alcance territorial, las diferencias entre lo local y lo nacional son más marcadas. En gran
medida, el declive del Movimiento PAIS puede ser explicado a partir de la dependencia del partido a un
liderazgo personalista. Tras la conformación de una nueva fuerza política denominada UNES por parte del
“correísmo”, se ha puesto en duda la continuidad del Movimiento PAIS a largo plazo.
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El sistema de partidos había pasado de un multipartidismo extremo a un sistema con un partido político
predominante [29] o hegemónico. [30] No obstante, existen indicios de un retorno al multipartidismo extremo,
lo ocurrido con PAIS no se presenta como un hecho aislado, sino como parte de las características del sistema
de partidos ecuatoriano. Un avance importante para el fortalecimiento de los partidos fue la reforma electoral
de 2020 que cambió el sistema de voto de listas abiertas a listas cerradas y paritarias. Sin embargo, aún se
requieren reformas electorales para fortalecer a las organizaciones políticas, los mecanismos de democracia
interna y la selección de candidatos.  

Conclusiones

Los resultados electorales a nivel subnacional no siempre funcionan como un punto de referencia útil para
pronosticar los resultados de las elecciones nacionales, por lo menos, en sistemas de partidos poco
institucionalizados como en el caso ecuatoriano. A medida que los partidos logran mantener su apoyo en el
tiempo y ampliar su influencia a nivel territorial, interactuando de manera regular y con normas estables, se
considerar que existe una mayor implantación de los partidos dentro de la sociedad y mayor estabilidad en los
resultados electorales a lo largo periodos del tiempo. Esto a su vez, puede aumentar la probabilidad de que
incremente la congruencia entre los resultados conseguidos por los partidos a nivel nacional y subnacional.

Sin embargo, existen varios factores que limitan la nacionalización de los partidos como son los diseños
institucionales, los cambios en las reglas del juego que se pueden dar entre lo nacional y lo local, y los clivajes de
carácter ideológico, socioeconómico, étnico, religioso, lingüístico y territorial. En el caso del Ecuador varios
trabajos se han enfocado en la regionalización de la política en el país, sin embargo, las lógicas regionales
tampoco parecen seguir tendencias claras. En una misma región, a nivel provincial se puede observar distintas
preferencias que incluso varían de elección en elección.

Los factores políticos estratégicos también han influido en el caso ecuatoriano, la mayoría de proyectos
políticos tienen sus orígenes a partir de la conformación de bastiones electorales, dependiendo de sus electores
y sus inclinaciones. Además, las dinámicas caudillistas que imperan en el país han fomentado el surgimiento de
líderes locales. Esta problemática ha sido abarcada desde la institucionalización de los partidos y de los sistemas
de partidos, a medida que los partidos dependen más de los liderazgos se considera que se encuentran menos
institucionalizados, afectando a su interacción y, por lo tanto, al sistema de partidos.

Todo esto conlleva a que los partidos respondan a distintas lógicas cuando compiten de manera nacional o local,
empleando diferentes estrategias y formas de cooperación. Como muestra la evidencia, aunque a nivel nacional
los partidos llegan a ser contrincantes, a nivel local pueden generar alianzas para captar los votos de los
electores o viceversa, incluso teniendo principios programáticos e ideológicos contrapuestos. La agenda de
investigación debe ahondar sobre los efectos adversos de la fragmentación partidista que actualmente aqueja al
Ecuador. Asimismo, se debe hacer énfasis en las reformas electorales necesarias alrededor de los requisitos de
inscripción de partidos y candidaturas, con el fin de reducir el número de partidos que participan en elecciones
de alcance nacional, además de los mecanismos que generan el fortalecimiento de los partidos por sobre los
personalismos y, en términos generales, que incentivan una mayor institucionalización de los partidos y del
sistema de partidos en el país. 
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Instituciones informales en selección de
candidaturas presidenciales en países

Andinos
 

Resumen

La siguiente investigación identifica cuáles son las instituciones informales que ejecutan los partidos
políticos en Bolivia, Perú y Ecuador al momento de escoger candidaturas presidenciales. Para ello, se
realizaron entrevistas de élite a actores clave de las 39 organizaciones políticas que participaron en
elecciones presidenciales en los años 2020 y 2021. Tras analizar la evidencia recogida, se constató
que existen prácticas comunes y consolidadas en los tres países analizados las cuales son: propiedad
de partido, veto delegativo, veto de pacto y coalición caudillista. Estas prácticas reemplazan a los
procesos formales de democracia interna, los mismos que poseen un carácter accesorio.

Palabras clave: Instituciones informales, partidos políticos, candidaturas presidenciales, democracia
interna, debilidad institucional.

1.-Introducción

 Los caminos que recorre un candidato presidencial antes de una contienda política son espacios que
deben ser analizados de forma meticulosa dado que se encuentran llenos de misterios. Esto se debe a
que la selección de candidaturas en países con sistemas de partidos débiles se da en espacios de
informalidad. Desentrañar cuáles son las prácticas que de forma efectiva escogen a quiénes
participarán en los procesos de elecciones presidenciales es el objetivo del presente trabajo. La
relevancia de este tema radica por el hecho de que si bien se conoce que la selección de candidaturas
se da en espacios de informalidad,[1] existen pocos acercamientos empíricos, especialmente de la
región andina, que brinden luces respecto a cómo operan estas prácticas en organizaciones políticas.
Ante tal circunstancia, el presente estudio busca dar un primer paso descriptivo, para que futuras
investigaciones indaguen sobre las posibles causales de este fenómeno, que se encuentra sólidamente
consolidado en los países contemplados de este trabajo.
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Se entiende por instituciones formales a las reglas creadas, comunicadas y ejecutadas a través de
canales que son aceptados como oficiales. [2] Consecuentemente, en lo que a selección de candidatos
se refiere, las instituciones formales vendrían a ser los reglamentos establecidos por la ley electoral de
cada país, así como las normativas que rigen los procesos internos de cada partido, sobre cómo esta
decisión debería ser ejecutada. Por otro lado, se entiende por procesos informales a las reglas
compartidas socialmente, usualmente no escritas, que son creadas, comunicadas, y que se hacen
cumplir fuera de los canales oficiales.[3] Existe literatura que menciona que la concentración de poder
en sí podría ser una de las causas por las que las instituciones informales surgen. Es decir, existen
actores que, debido al poder que poseen, tienen la capacidad de implementar reglas y sancionar
desavenencias al interior de sus partidos en donde los órganos oficiales no poseen jurisdicción. Vale
mencionar que, si bien la presencia de líderes de veto al interior de los partidos políticos son un indicio
claro de la presencia de informalidad, el alcance teórico de estas aproximaciones ha sido escaso en
describir de forma empírica cuáles son la dinámicas e incentivos que operan en las decisiones de las
candidaturas presidenciales, las cuales tendrán una influencia determinante en las acciones
posteriores del candidato ganador. [4]

 El estudio de la presencia e influencia de instituciones informales en organizaciones políticas formales
ha sido un tema desarrollado ampliamente. No obstante, el desarrollo teórico en lo que se refiere a
procesos de selección de candidatos presidenciales, es incipiente. Freidenberg y Alcántara
desarrollaron una exhaustiva descripción de los mecanismos formales que rigen la selección de
candidatos en América Latina buscando entender cómo estos marcos institucionales inciden dentro de
los procesos de democracia interna de cada partido. [5]. Sin embargo, como resultado de su estudio
destacan que en esta región los procesos formales que rigen la selección de candidatos presidenciales
son en la práctica, dispensables. Aparentemente existe una incapacidad de las instituciones electorales
para poder ejercer enforcement y regular el comportamiento de democracia interna en partidos,
creando así un espacio donde la toma de decisiones por parte de los actores relevantes se da en la
informalidad, un rasgo presente en  alrededor del 80% de partidos políticos de América Latina. [6] 

2.- Metodología

Habiendo discutido el vacío presente en la literatura y con el fin de localizar y describir las prácticas
informales presentes en los procesos internos de selección de candidaturas, la siguiente investigación
centró su análisis en organizaciones políticas en países andinos que presentaron candidatos
presidenciales. Tras la constatación teórica de que existen prácticas informales institucionalizadas que
rigen esta decisión, el proceso metodológico ejecutado en esta investigación tuvo por objeto entender
cuáles son estas, cómo operan, y mencionar qué variables podrían explicar su vigencia. Para ello se
ejecutó un trabajo de campo donde se contactó a representantes y a miembros clave de las 39 
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organizaciones políticas que participaron en procesos de elección presidencial de Bolivia 2020,
Ecuador 2021, y finalmente en Perú 2021. Este trabajo consistió en ejecutar entrevistas de élite a
fuentes primarias quienes dieron su testimonio respecto a cómo fue el proceso de selección de
candidaturas presidenciales dentro de las organizaciones políticas a las que pertenecen. Dentro del
cuestionario utilizado para este propósito, se incluyeron elementos teóricos que buscaban revelar la
presencia e influencia de actores de veto al interior de las organizaciones políticas. En consecuencia,
se puso especial atención en comprender si existían líderes cuya decisión no podía ser disputada por la
militancia, cuál era la relación de estos con los posibles candidatos que representarían al partido (en
caso de no ser ellos), y en qué condiciones se optaba por apoyar una candidatura frente a otras
posibilidades contempladas. 

3.- Hallazgos

Respondiendo a la pregunta planteada inicialmente, fue posible detectar instituciones informales
acomodadas las cuales se ejecutan de forma regular y en paralelo a los dictámenes formales que
buscan normar el proceso de selección de candidaturas presidenciales en los tres países. Estas
instituciones se caracterizan por ser prácticas que en esencia transgreden las normas formales, pero
encuentran maneras de existir sin violentar estas de forma explícita. [7] En el caso de la selección de
candidaturas presidenciales, este escenario se da en la mayoría de los casos mediante decisiones de
veto de los dirigentes de las organizaciones, las cuales se reportan posteriormente a los órganos
formales como resultados de procesos de democracia interna. Sin embargo, el proceso de elección
interna se da usualmente mediante votaciones unánimes de la militancia las cuales avalan la decisión
previamente tomada por parte de los dirigentes del partido. Adicionalmente, este proceso posee
características bastante particulares que evidencian de forma más explícita lo accesorio de las normas
formales. Por ejemplo, dentro de la selección de candidatos existen líderes cuya candidatura nunca es
disputada, o las elecciones se dan sin presencia de otras precandidaturas. Así mismo, en la mayor parte
de partidos políticos la incidencia de la militancia para escoger un candidato es nula. Estas
características fueron encontradas en los tres países considerados en este estudio los cuales escogen
a sus candidaturas mediante las siguientes instituciones informales:

3.1.-Candidatos propietarios

Se denomina a candidatos propietarios a aquellos que ocupan un cargo ejecutivo dentro del partido
político debido a que fueron fundadores, o cofundadores, de este. Durante circunstancias electorales,
estos dirigentes se nominan a sí mismos como candidatos y su decisión es respaldada de forma
unánime por la militancia del partido que crearon. En caso de que la ejecución de una elección
primaria sea un requisito formal para la inscripción de una candidatura, los candidatos 
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propietarios suelen realizar eventos formales en donde emulan un proceso de votación de mayoría
absoluta donde no se contempla la posibilidad de competencia con otros cuadros al interior de la
organización. En consecuencia, en lo que a candidaturas presidenciales respecta al proceso informal
que opera es que nunca se pone en cuestión la posibilidad del líder del partido a candidatizarse,
proceso que posteriormente es legalizado bajo los requisitos de la ley electoral de cada país. Es
importante recalcar que esta forma de lanzar candidaturas es la más común en los países andinos dado
que de los 39 partidos políticos contemplados en este estudio, 15 participaron con candidatos
propietarios.

Vale mencionar que, de estos 15 candidatos, únicamente cuatro superaron el 2% de votación durante
el desarrollo de las elecciones generales. Las candidaturas que pudieron hacerlo (Lasso, Fujimori,
Acuña y López) poseen la característica común de que son organizaciones que tienen amplio acceso a
recursos económicos debido a la trayectoria personal que posee cada uno. Bajo estas circunstancias,
tanto la promoción de estos candidatos, junto con el mantenimiento de su organización política, hacen
posible que estos candidatos se posicionen de forma consolidada dentro de la opinión pública de sus
electores como opciones visibles en los procesos de elección. Consecuentemente, si los candidatos
poseen sondeos de opinión desfavorables respecto a su candidatura, estos pueden labrar su imagen
durante el proceso de campaña debido a que poseen los recursos económicos necesarios para poder
hacerlo. No obstante, esta capacidad financiera no implica que ganen las elecciones necesariamente,
sino que puedan alcanzar un porcentaje de votos que no comprometa la existencia de sus partidos en
un futuro. 

Desde una perspectiva comparada, el país en donde existe mayor registro de candidatos propietarios
es en Perú, al contar con nueve partidos políticos con candidatos propietarios, seguidos por seis en
Ecuador. El que Perú cuente con la mayor cantidad de candidatos propietarios puede esclarecer sobre
posibles factores explicativos que permitan comprender los motivos por los cuales esta práctica ha
surgido con mayor fuerza en este país. La presencia de este tipo de candidatos, según Levitzky, es
consecuencia del colapso del sistema de partidos que sucedió después de la elección de Alberto
Fujimori. Este evidenció que no era necesario un partido político con arraigo para ganar los comicios,
sino estar en capacidad de financiar una campaña a título personal. [8] La explicación de Levitzky
respecto al surgimiento de este tipo de candidaturas parece corresponder también con características
presentes en el sistema de partidos ecuatoriano el cual experimentó un proceso similar con la
candidatura de Rafael Correa. Consecuentemente, ante la falta de arraigo e institucionalidad por parte
de los partidos tradicionales, existe un terreno propicio para el surgimiento de candidatos que están
en capacidad de ganar las elecciones después de crear su propia plataforma política. 

PÁGINA 39CLIVAJESARTÍCULO



3.2.- Veto delegativo

Esta institución informal puede ser equiparada a los aportes teóricos desarrollados alrededor del
“dedazo” cuya característica principal radica en que el líder de veto de una organización es la persona
que escoge quién será el candidato del partido. La figura del veto delegativo es la que obtuvo
resultados más contundentes dentro de las elecciones presidenciales de los tres países estudiados
dado que Castillo en Perú, y Arce en Bolivia fueron escogidos de esta manera y en el  caso de Ecuador,
le permitió a Andrés Arauz ganar su acceso al ballotage.  Esta lógica de selección de candidatos está
presente cuando el líder de veto está imposibilitado legalmente de poder participar en las elecciones,
o en su defecto, no posee una aceptación relevante en la opinión pública lo suficientemente amplia
para ganar la elección. Ante dichas circunstancias, se vuelve necesaria la designación de un delegado
el cual es escogido primordialmente por criterios de lealtad, y por una posible aceptación favorable en
la opinión pública respecto a la población a la que se quiere llegar. Durante la elección, se espera que
el candidato delegado capitalice de los adeptos políticos que posee el líder principal del partido y de
ese modo poder ganar la elección. Esta institución pone en realce el argumento planteado por Siavelis
y Morgensten respecto a la incidencia del proceso de selección del candidato si este llega a ganar la
elección debido a que un candidato, producto de un veto delegativo, se debe a un líder que si bien no
ocupa el cargo ejecutivo, posee una amplia influencia en su accionar. [9]

La presencia de este mecanismo de elección evidencia el carácter personalista de estos partidos los
cuales buscan mantener vigente la propuesta de sus líderes. En tal virtud, más que los atributos
propios del delegado, lo que pesa en el electorado es que el candidato escogido sea una extensión de
la agencia de estos líderes y en consecuencia son votados por sus adeptos en su calidad de
intermediarios. Vale mencionar, que, en los procesos electorales considerados para este estudio, los
candidatos que obtuvieron resultados contundentes bajo esta modalidad se identifican como partidos
de izquierda. Finalmente, la vigencia de esta institución informal debe ser analizada con meticulosidad
a fin de entender cómo operan las dinámicas de obediencia por parte del delegado respecto al líder de
veto en el caso que el candidato llegue a ocupar la presidencia. 

3.3.-Veto de pacto

Esta figura surge cuando los partidos buscan cuadros externos a sus filas, o cuando hay candidatos
interesados en participar en los comicios presidenciales y necesitan de uno. Como resultado, se da un
proceso de negociación entre los aspirantes y la dirigencia de veto de un partido determinado. Los
acuerdos que resultan de esta interacción dependen de las circunstancias particulares donde los
implicados pactan condiciones determinadas que satisfacen su interés mutuo. En tal virtud, los
individuos con la predisposición a candidatearse suelen estar en conversaciones con varios 
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 partidos para ver cuál de ellos ofrece mejores condiciones para que la candidatura sea más viable, y a
futuro, tener mayores posibilidades de éxito en la carrera electoral. Por otro lado, los partidos
buscarán cuadros con los cuales tengan posibilidades reales de ganar la elección al cargo presidencial.
Mencionamos que es un veto de pacto dado que la dirigencia del partido y los candidatos pactan, y
tras llegar a un acuerdo, la decisión se impone al interior del partido durante un supuesto proceso de
elección primaria. Es decir, la militancia vota unánimemente para candidatear al beneficiario del pacto.
Esta práctica es la segunda institución informal más común dentro de los países andinos analizados la
cual pudo ser identificada en trece partidos políticos. 

Debido a que esta institución es una práctica en donde actores de élite establecen pactos para
viabilizar una candidatura, resultó complejo poder acceder a testimonios o registros que evidencien de
forma clara las condiciones de negociación dado que estas se ejecutan de forma extraoficial. No
obstante, fue posible rastrear ciertos patrones de estas prácticas como consecuencia de entrevistas de
campo con miembros de la militancia, episodios mediáticos en donde hubo sanciones por parte de los
actores implicados cuando los pactos se rompieron, y finalmente analizando la relación que se dio
entre los candidatos escogidos con la dirigencia del partido con el que se logró pactar.
Consecuentemente, aspectos como asumir gastos del proceso de la campaña electoral, proponer
nombres para que ocupen puestos para la asamblea, alineamiento de planes de gobierno y en
ocasiones comprar el puesto, son elementos que se toman en cuenta para poder llegar a un acuerdo
entre las partes. Vale mencionar que, si bien el peso del candidato en la opinión pública es un tema de
relevancia en la negociación, las organizaciones políticas no se limitan a pactar con personajes menos
conocidos en tanto estos posean recursos económicos suficientes para posicionar su imagen durante
la campaña electoral posterior.

De las trece candidaturas que se dieron bajo esta lógica solo cuatro de ellas alcanzaron más del 2% de
votos durante la elección presidencial contra otros partidos. Esta falta de obtención de votos suele
darse por conflictos de liderazgo entre los candidatos y los dueños de un partido durante el proceso
de campaña electoral. El país donde esta práctica es más común es Ecuador, con seis candidaturas,
seguido muy de cerca por Perú con cinco, y finalmente Bolivia con dos. Vale mencionar que la mayor
parte de partidos que han ejecutado esta práctica se definen ideológicamente del centro hacia la
derecha contando con nueve organizaciones de las trece registradas. Esta peculiaridad podría
evidenciar una lógica de prestar un servicio como resultado de acuerdo entre privados la cual parece
ser mucho más naturalizada en líderes de partidos de derecha, y candidatos que buscan su
representación en los mismos. El surgimiento de esta dinámica ha sido identificado por Levitzky en
análisis de comportamiento de partidos y candidatos en escenarios donde hay sistemas de partidos en
extremo fragmentados. [10] Consecuentemente, al no existir un arraigo social por parte de los
partidos, estos se prestan a ser vehículos legales que trabajarán posteriormente en la 
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imagen de un candidato para viabilizar su candidatura tras haber llegado a un acuerdo únicamente con
sus dirigencias.

3.4.-Coalición caudillista

Esta práctica se da cuando diferentes agrupaciones políticas, o movimientos sociales se agrupan
alrededor de un candidato para fomentar y viabilizar su candidatura. Estas coaliciones usan la
posibilidad legal de uno de sus partidos aliados para poder participar. No obstante, dicho partido no
posee veto sobre la candidatura, sino que es instrumento de esta. De hecho, las dinámicas de poder
de veto pivotean alrededor de un líder cuya decisión de candidatear es la que va generando estructura
en torno a este sin llegar a fundar un partido como tal. Esta figura es bastante peculiar dado que surge
en ciertos personajes políticos que tienen una presencia pública altamente consolidada en los
contextos de sus países, lo cual les otorga amplios rangos de legitimidad. Debido a sus
particularidades, esta práctica es la menos común dentro del análisis de las organizaciones políticas
contempladas en este estudio dado que únicamente tres candidaturas se dieron bajo estas
circunstancias (Mesa, Camacho y Mendoza). Lo que llama la atención de estos casos es que todos ellos
obtuvieron porcentajes relevantes de votación sin llegar a ganar. Este aspecto evidencia la capacidad
de estas candidaturas para aglutinar organizaciones en su respaldo, pero a la vez muestra los límites de
su alcance al no sustentarse en una organización partidaria consolidada, sino en adeptos que se
mueven por la legitimidad coyuntural del candidato. 

Tomando en cuenta que dos de estos casos se encuentran en Bolivia, y cuyos representantes son los
sectores de oposición del MAS, podría ser que esta forma de candidatear sea propia de sistemas de
partidos frágiles que se encuentran en un proceso de reestructuración ante el surgimiento de nuevos
clivajes. Consecuentemente, si bien existen partidos políticos en estos países, su legitimidad y
capacidad de sumar adeptos es en extremo limitada. Tanto la coalición de Carlos Mesa (Comunidad
Ciudadana), como la de Luis Fernando Camacho (Creemos), se encuentran actualmente en un proceso
de convertirse en partidos políticos. Esto se debe a que la suma de los distintos sectores que los
apoyan de forma paulatina se encuentra ante la necesidad de consolidar estructuras de organización
más maduras, propias de un partido, y no solamente de una coalición temporal. Tanto Mesa como
Camacho, están ampliando sus propuestas en Bolivia para tener equipos profesionales y
representativos alineados con sus proyectos ideológicos y ser opciones democráticas más fortalecidas.
No obstante, no es posible disociar el crecimiento de estas propuestas políticas de la amplísima
dependencia que poseen en los liderazgos que las gestaron. Es decir, si bien estas propuestas
empezaron en coalición, es posible que en un futuro estas opciones operen bajo la lógica de propiedad
de partido. 
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4.- Elecciones primarias en países andinos, una anomalía

Según los registros obtenidos en esta investigación la ejecución de elecciones primarias, en estricto
sentido del término, pudieron ser ubicadas en cuatro organizaciones políticas en los tres procesos
electorales considerados en este estudio. Dos de ellos se encuentran en Perú, y dos en Ecuador. Llama
además la atención que dentro de la evidencia recogida sobre Bolivia el proceso más cercano a una
elección primaria se dio en el MAS, dado que las bases nombraron precandidatos de los cuales
escogieron una fórmula de candidatura presidencial. Sin embargo, esta decisión pasó a un segundo
plano después de que Evo Morales optó por candidatos de su preferencia. Tras analizar a fondo los
partidos políticos que ejecutaron primarias en estos países fue interesante notar que cada uno de ellos
posee un proceso particular del cual es muy difícil extrapolar un patrón común que permita explicar
cuáles son las circunstancias que convergen para que estas se lleven a cabo. De las cuatro
organizaciones políticas que ejecutaron elecciones primarias dos no superaron el 2% de votación en la
elección general (Partido Morado y Alianza País), mientras que Acción Popular en el Perú alcanzó el
9%, y Pachakutik de Ecuador el 19%.

Vale recalcar que existe una especie de particularidad compartida cuando se compara el caso de
Alianza País en Ecuador y Acción Popular dado que ambos partidos nacieron como organizaciones
políticas que buscaban candidatear al líder de facto que las presidía. No obstante, ante la ausencia de
este, en el caso de Ecuador por desafiliación y en el de Perú por muerte, la organización política
ejecutó un proceso de primarias con la finalidad de escoger de forma legítima un nuevo liderazgo. Por
otro lado, tanto el partido Morado en Perú, como Pachakutik en Ecuador, son organizaciones que
desde un inicio ejecutaron procesos de elección primarias para escoger a sus candidatos
presidenciales. En el caso del partido de Morado dicha circunstancia se debe al aparente principio que
defiende esta organización de fundar nuevas formas de hacer política, mientras que la predisposición
de Pachakutik podría deberse a que este partido surgió de un movimiento social con claras demandas
étnicas. Es decir, el fundamento de su creación surgió para defender los intereses de grupo un
específico y no de un individuo. Consecuentemente, el crear una estructura a partir de demandas
colectivas bajo una misma identidad creó espacios de decisión colectiva que se mantuvieron vigentes
dentro del partido que se creó posteriormente. 

5.- Discusión

Durante la recolección de evidencia en campo de este trabajo, uno de los informantes de una
organización política mencionó que la pregunta que buscaba responder esta investigación estaba mal
planteada dado que “siempre existe consenso respecto a quién será el candidato presidencial.” Dicha
afirmación evidencia el nivel de naturalización que poseen las decisiones de veto al interior de las
organizaciones políticas respecto a cómo se escogen candidatos. Ante tales circunstancias, 
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surge una pregunta que se extiende más allá del alcance de esta investigación: ¿por qué existe un
arraigo tan marcado en los tres países por aceptar que los candidatos sean escogidos por decisiones
de veto a pesar de los esfuerzos de las instituciones formales por democratizar esta decisión? Si algo
se pudo constatar, es que existe un claro paralelismo entre las leyes electorales que pretenden regir
esta decisión en contraste con las instituciones informales que operan de forma fáctica, las cuales
privilegian la incidencia de actores de veto al interior de los partidos. Los partidos políticos operan
bajo una lógica de propiedad en donde el criterio de los militantes y adherentes es accesorio, salvo
contadas excepciones que son anomalías. Es a partir de esta certeza donde se sugieren futuras
investigaciones tras la constatación empírica de esta característica definitoria de los sistemas de
partidos de los países andinos estudiados en este trabajo.

Desde una perspectiva institucional, quizás uno de los motivos por los cuales los vetos son tan
generalizados en la selección de candidatos presidenciales se debe a la incapacidad de los órganos de
control electoral en monitorear y sancionar prácticas que de forma substancial se desvíen de los
procesos legales. Es decir, poseen una baja capacidad de enforcement. Un ejemplo de esto pudo
rastrearse en el caso de Ecuador en donde existen delegados del CNE que dan un parte oficial sobre la
ejecución de elecciones primarias en cada partido. No obstante, este registro solo reporta el resultado
de las decisiones informales tomadas previamente. Prueba de ello, es que los registros oficiales de esta
entidad usualmente reportan decisiones unánimes de la militancia donde participa un solo
precandidato, algo que también sucede en Perú. Consecuentemente, dado que la supervisión de
órganos formales no asegura que se cumplan con procesos de elecciones internas de forma fidedigna,
es necesario preguntarse sobre los posibles obstáculos por los cuales no se han tomado medidas al
respecto. Estos motivos pueden ir desde falta de recursos públicos para este fin, o quizás no
entrometerse deliberadamente en los procesos internos de los partidos.

Otra hipótesis que podría explicar la ausencia de elecciones primarias reales es la presencia de un
diseño institucional que no fomenta este tipo de prácticas. En consecuencia, hipotéticamente
hablando, si este llegase a cambiarse por otras alternativas que fomenten la participación de otros
sectores, se esperaría que exista mayor incidencia del sector civil respecto a las decisiones que se
tomen en los partidos. El mecanismo de elecciones primarias abiertas en Chile y Argentina pueden ser
un buen ejemplo de este tipo de prácticas. Debido al diseño institucional de estos países, la ciudadanía
incide en la selección de los candidatos que disputarán la presidencia, a la vez que obliga a las
pequeñas organizaciones políticas a formar coaliciones con partidos que poseen mayor capacidad de
aglutinar votos. Frente a esta situación surgen dos hipótesis: puede ser que los países estudiados no
posean recursos económicos suficientes como para ejecutar elecciones con estas características
considerando que en un futuro próximo deben financiar las elecciones generales, o en su defecto,
puede que los actores con capacidad de veto tengan incidencia en los órganos de control electoral
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a fin de que este tipo de práctica no se ejecute. Si bien la implementación de este diseño institucional
trasladaría la pregunta a una instancia previa sobre cómo se nomina a los candidatos que estarán
presentes en las primarias, el que exista una intermediación por parte de la sociedad civil y no
solamente por parte de los vetos al interior del partido, daría paso a circunstancias más democráticas a
nivel de representación. Adicionalmente, considerando que la mayor parte de organizaciones políticas
de los países andinos se debe a instancias de veto que operan bajo a una lógica de propiedad, es
importante indagar sobre las dinámicas y mecanismos presentes que dan paso a transiciones de poder
cuando el líder de veto ya no puede hacerse cargo del partido, ya sea por temas legales o por
deterioro de su salud. 

Finalmente, es importante contemplar causas externas al diseño institucional que rigen la conducta de
los partidos. Puede ser que la vigencia de poderes de veto restrictivos en partidos políticos sea el
resultado de falta de presión social por parte de la sociedad civil para garantizar mejores mecanismos
de participación. Como se mencionó anteriormente, es impresionante la relativa facilidad con la que
los líderes de veto toman decisiones con el aval de la militancia del partido, sin existir muestras claras
de disgregación ante esta práctica. Esta situación posiblemente puede deberse a características
idiosincrásicas comunes en los países analizados. Por ejemplo, tanto Bolivia, Ecuador y Perú han
experimentado una clara erosión de sus sistemas de partidos haciendo que los electores opten por
apoyar a candidatos cuyo veto recae en liderazgos carismáticos y antisistema. Por otro lado, también
existe evidencia que demuestra que, en el caso de que surjan colectivos desde la sociedad civil, estos
optan por formarse como movimientos sociales mas no como partidos políticos. Esto puede deberse a
que esta forma de organización promueve relaciones más familiares y donde sus miembros depositan
mayor confianza en el desarrollo de empresas colectivas. Ante tales motivos, la pregunta que se
desprende de este punto radica en plantearse ¿por qué los países andinos han normalizado prácticas
políticas donde no existe representación fidedigna aun cuando han desarrollado mecanismos
alternativos para hacerlo?
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XI Congreso Latinoamericano de
Ciencia Política

La Asociación Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP), en coordinación con la Asociación Chilena
de Ciencia Política A.G. (ACCP), convocan al XI Congreso Internacional de Ciencia Política, a realizarse
de forma online, los días 21, 22 y 23 de julio de 2022. El plazo para la recepción de propuestas a
través de la página del Congreso se extendió hasta el 8 de abril de 2022.
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Más información: 
www.alacip2022.org

D e s d e  A m é r i c a  L a t i n a  H a c i a  e l  M u n d o :

T r a n s f o r m a c i o n e s  P o l í t i c a s  P o s t - p a n d e m i a

http://mbox12.alacip.org/link/ReKzpFLkH2dOdOp13LEnLU4WJXx9uamxjNREt9LssqAYKPqEso5INZ7IFfNfPpsusJN6sV7RbGOdhzETdPpRtxIHAewPlsHqm0qylGAwyahcqfuZcXiKo_e9L8E9qrdKUcvGc4RX7oX9-Rxe65HkVg


LASA 2022
Polarización socioambiental y rivalidad

entre grandes potencias
 El Comité Ejecutivo de LASA convoca a su congreso 2022.  Las áreas temáticas serán las siguientes:

Extracción y apropiación por multinacionales y Estados, presentes tóxicos e imaginarios futuros,
rivalidad entre grandes potencias, ecologías políticas y nuevos pensamientos ambientales y
polarización y modelos de desarrollo. El Congreso se desarrollará entre el 5 y 8 de mayo de 2022. El
Consejo Ejecutivo de LASA ha tomado la  decisión de eliminar el formato presencial del Congreso que
iba a tener lugar en San Francisco, California, debido a la expansión continua de la COVID-19 y la falta
de solución a corto plazo.
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Más información: 
lasa@lasaweb.org
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Con énfasis en el debate sobre las posibilidades de mejorar esta forma de gobierno, en
esta sección se analiza, desde perspectivas teóricas y empíricas, cómo funciona el
sistema presidencial en la región. Se trata primero la concentración del poder en el
ejecutivo y luego se analizan experiencias nacionales con diversidad de funcionamiento
de las coaliciones, el poder presidencial y la relación ejecutivo-legislativo. Se sostiene que,

en contra de lo que afirmaba parte de ciencia política del siglo pasado, el
presidencialismo ofrece posibilidades para que el líder del ejecutivo pueda negociar,
cooperar y llevar a cabo su plan de gobierno. Para ello, es de vital importancia que los
poderes del Estado sean equilibrados.

Alejandro Olivares L., Christopher Martínez Nourdin, Juan Carlos Arellano,

Sebastián Carrasco, Milagros Campos, Pablo Medina, Amanda Vitoria Lopes

En este espacio se difunden los trabajos de investigación publicados de los miembros de AECIP, en

revistas, libros, boletines especializados y working papers.
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Artículos
 

Presidencialismo en América Latina. Algunas consideraciones
para el debate

ABSTRACT
Código QR del artículo

Código QR del artículo

ABSTRACT

La participación política de mujeres en gobiernos seccionales: las
prefectas provinciales en Ecuador 1979-2019

Santiago Basabe-Serrano y Tatiana Quinga
Santiago Basabe-Serrano es Profesor Investigador de  Flacso Ecuador,
santiagobasabe@gmail.com. Tatiana Quinga es estudiante de la Maestría de
Política Comparada de FLACSO Ecuador, jhtquingafl@flacso.edu.ec

Este artículo plantea que las leyes de cuotas, orientadas a incidir en elecciones
plurinominales, generan el fallo de mercado conocido como externalidad positiva sobre
la presencia femenina en elecciones uninominales. Fundamentados en una base de
datos inédita que registra los prefectos provinciales ecuatorianos entre 1979 y 2019 y
recurriendo a modelos de regresión logísticos, constatamos que la hipótesis planteada se
verifica empíricamente. Adicionalmente, demostramos que la designación de prefectas
es más probable en áreas rurales.
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Libros

Survival of Ministers and Configuration of Cabinets in Chile and
Uruguay

ABSTRACT

Alejandro Olivares Lavados 
Alejandro Olivares es Profesor Investigador de la Universidad de Temuco 

alejandro.olivares@uct.cl

Presents an original case study on two stable presidential systems in Latin America.

Combines quantitative and historical analysis of Chile and Uruguay. Analyzes ministerial
cabinets and ministers’ profiles in two presidential democracies.
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Respuestas estatales a la pandemia de COVID-19 en Ecuador: mirando
más allá del Ejecutivo

Pablo Medina Pérez y José Zurita-Tapia
Pablo Medina Pérez es candidato a Doctor en Ciencia Política de Flacso Ecuador, 
mppablofl@flacso.edu.ec. José Zurita es estudiante de Doctorado de la
Universidad de Bergen, jose.zurita@uib.no 

ABSTRACT

El presente artículo tiene como finalidad describir las respuestas del Estado ecuatoriano
frente a la crisis sanitaria del COVID-19. Conscientes de que en América Latina contamos
con países altamente dependientes del Ejecutivo, describimos el rol del Legislativo, Corte
Constitucional, Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Defensoría del
Pueblo, Contraloría General del Estado y Consejo Nacional Electoral, en el manejo de la
crisis sanitaria. Pese a que cada organismo tiene atribuciones propias y procesos de toma
de decisiones independientes, nos centramos en el Ecuador para observar el rol de
organismos del gobierno central, más allá del poder Ejecutivo, durante la pandemia de
COVID-19, tanto en relación con sus funciones específicas como en el marco de pesos y
contrapesos del sistema institucional ecuatoriano. 
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Capítulos de Libro 

¿Vicepresidencia para Chile? En C. A. Martínez (Ed.), Presidencialismo.
Reflexiones para el debate constitucional en Chile. 
Fondo de Cultura Económica

José Zurita-Tapia, Anabel Yanes-Rojas y Alejandro Olivares Lavados

José Zurita es estudiante de Doctorado de la Universidad de Bergen,

jose.zurita@uib.no. Anabel Yanez-Rojas es estudiante de Doctorado de Ciencia
Política de la Universidad Católica de Chile, ayanes@uc.cl. Alejandro Olivares es
Profesor Investigador de la Universidad de Temuco, alejandro.olivares@uct.cl

ABSTRACT
El presente artículo tiene como finalidad describir las respuestas del Estado ecuatoriano
frente a la crisis sanitaria del COVID-19. Conscientes de que en América Latina contamos
con países altamente dependientes del Ejecutivo, describimos el rol del Legislativo, Corte
Constitucional, Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Defensoría del
Pueblo, Contraloría General del Estado y Consejo Nacional Electoral, en el manejo de la
crisis sanitaria. Pese a que cada organismo tiene atribuciones propias y procesos de toma
de decisiones independientes, nos centramos en el Ecuador para observar el rol de
organismos del gobierno central, más allá del poder Ejecutivo, durante la pandemia de
COVID-19, tanto en relación con sus funciones específicas como en el marco de pesos y
contrapesos del sistema institucional ecuatoriano. 
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The Limits of Judicialization
From Progress to Backlash in Latin America

Sandra Botero, Daniel M. Brinks y Ezequiel A. Gonzalez-Ocantos (editores)

Latin America was one of the earliest and most enthusiastic adopters of what has come
to be known as the judicialization of politics - the use of law and legal institutions as
tools of social contestation to curb the abuse of power in government, resolve policy
disputes, and enforce and expand civil, political, and socio-economic rights. Almost forty
years into this experiment, The Limits of Judicialization brings together a cross-
disciplinary group of scholars to assess the role that law and courts play in Latin
American politics. Featuring studies of hot-button topics including abortion, state
violence, judicial corruption, and corruption prosecutions, this volume argues that the
institutional and cultural changes that empowered courts, what the editors call the
'judicialization superstructure,' often fall short of the promise of greater accountability
and rights protection. Illustrative and expansive, this volume offers a truly
interdisciplinary analysis of the limits of judicialized politics.

In countries around the world, politicians distribute patronage jobs to supporters in
exchange for a wide range of political services – such as helping with campaigns and
electoral mobilization. Patronage employees (clients) engage in these political activities
that support politicians (patrons) because their fates are tied to the political fate of their
patrons. Although conventional wisdom holds that control of patronage significantly
increases an incumbent's chance of staying in power, we actually know very little about
how patronage works. Drawing on in-depth interviews, survey data, and survey
experiments in Argentina, Virginia Oliveros details the specific mechanisms that explain
the effect of patronage on political competition. This fascinating study is the first to
provide a systematic analysis of the political activities of mid and low-level public
employees in Latin America. It provides a novel explanation of the enforcement of
patronage contracts that has wider implications for understanding the functioning of
clientelist exchanges.

Virginia Oliveros 

Patronage at Work
Public Jobs and Political Services in Argentina

Les invitamos a revisar en este espacio, algunas publicaciones realizadas dentro de la disciplina. 
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https://www.cambridge.org/cl/academic/subjects/politics-international-relations/latin-american-government-politics-and-policy/limits-judicialization-progress-backlash-latin-america?format=HB&isbn=9781009098342#bookPeople
https://www.cambridge.org/cl/academic/subjects/politics-international-relations/latin-american-government-politics-and-policy/limits-judicialization-progress-backlash-latin-america?format=HB&isbn=9781009098342#bookPeople
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GRUPOS DE TRABAJO AECIP 
En este espacio difundimos las actividades que realizan nuestros grupos de trabajo, así como

AECIP. Además compartimos el link de cada evento para quienes no pudieron asistir. 

"Conceptos de corrupción: Origen del Discurso
anticorrupción 

Evento efectuado el 22 de febrero de 2022. Contó con la presencia de
Elías Torres (UNAM) y Diego Jadán (AECIP). 



"El gran error es eludir las instituciones" 
Guillermo O'Donnell 
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